
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICADO: 6800131005006-2012-00206-01 
EJECUTANTE: PEDRO PABLO GÓMEZ GÓMEZ 
EJECUTADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
 

CJLM 

680013105006-2012-00206-01 
 

AL DESPACHO de la Juez pasa la correspondiente liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada en el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovido por el señor PEDRO PABLO GÓMEZ GÓMEZ contra la 
sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, así: 
 
Valor agencias en derecho 01-03-2016 (Fol. 210 a 213)  $368.000 

 
TOTAL         $368.000 

 
Son: TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS  

                         
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Interlocutorio No. 756 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA   

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos 
del artículo 366 del C.G.P, se APRUEBA sin modificaciones. 
 
Vencido el término de ejecutoria, por secretaría, córrase traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la parte ejecutante con memorial del 24 de octubre de 2017.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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